
I. MUNICIPALIOAO DE LOTA
ALCALDIA

DIRECCION ADM. Y FINANZAS
Depto. Adquisic¡ones

APRUEBASE TRATO DIRECTO PARA LA REPARACIÓN DE LA
CENTRAL TELEFONICA.

DECRETO ALCALDICIO NO 2.625. /

LOTA, Noviembre 04 de 2014.

VISTOS:

r'a) La necesidad de contratarel Servicio por Reparación de la Centrat
Telefónica de la L Municipalidad de Lota, por motivos de corte de energía eléctrica en la Comuna;

^. 
4l^ur9m9q¡du¡1 No 1401 de fecha 03. 1 1 .2014 de Sr. Atcatde (S) que

ordena realizar Trato Directo con Telefónica Empresas Chile S.A. (MOVISTAR), por Reparación de la Centrat Tetefónica Oé lá I
Municipalidad de Lota;

y Finanzas, Depto. Administración;
/c) Solicitud de Compra No 07 de fecha 03t10t2014 de Administración

d) Cotización de fecha 2011012014 de Empresa Tetefónica Empresas
Chile S.A. (MOVISTAR), donde informa el valor del servicio por Reparación de la Central Telefónióa de la | .Municipaliáad de
Lota, por un valor total en $ 1 .81 0.51S con impuesto incluido;

/D Oft No 1/2006 de Ministerio del Inter¡or pubt¡cado en D.O. el
26.07.2006, que fija texto refundido de ta Ley 't8.695;

CONSIDERANDO:

Que, producto de un corte de energía eléctrica en este Sector Centro
de Lota, donde se ubica esta Corporación, se habrían dañados 4 tarjetas que generan el ring alrecibir las ¡lamadas en los anexos
análogos.

Que, por urgencia en resolver la reparación de la Central Telefónica y
la urgencia para darle continuidad al servicio, teniendo en cuenta que cási el 50% de los aparaios telefónicos no está operable, lo
cual causa problemas internos y e)dernos afectando la comunicación con la comunidad principalmente.

Y en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y las facultades que me
confiere el Art. 630 ambos de la Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,

y Prestación de Servicios;

publicado en D.O. el 24l09l2O14,que aprueba
Suministro y prestación deservicios.

Telefónica de la l. Municipalidad de Lota,

portal Mercado Publico a Telefónica Empresas
Providencia No 11 1 Santiago, por un monto de
incluido.

,,/e) Art.10 No 3 del Reglamento de Ley 19.886;t

/t) t V 19.886 de Bases sobre contratos A<jministrativos de Sumin¡stro

/, g) Decreto no 250 de fecha 09i03/20'14 de Ministerio de Hacienoa
Reglamento de la Ley no'19.886 de Bases sobre contratos Administrativos oe

DECRETOT

1o Apruébese la Contratación por la Reparación de la Central

2q PROCEDASE a emitir la
Chile S.A. (MOVISTAR), Rut. No 78.703
$ 1.810.518 (un millón ochocientos diez mil

30 El gasto que demanda el

icilio en
pesos) IVA

fondos Municipales cuenta 215-22-06-004- del presupuesto vigente año
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